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En el núm. 348 de la Gacela, corres
pondiente al dia 14 del actual, se halla 
inserto lo siguiente.

DIRECCKm GENERAL DE CORREOS.

Sección 3.“—Negociado H. - Circulares.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, eon fecha de hoy, se ha 
servido comunicarme la Real órden 
que sigue.-

«La Reina (Q. D. G.) se ha ente
rado del expediente instruido en esa 
Dirección con presencia de varias 
comunicaciones por las cuales apa
rece que con frecuencia y distintos 
obgetos detiene la Guardia civil los 
coches-correos en su tránsito; y con
siderando S. M. que de repetirse es
tos actos en la extension de una lí
nea puede resentirse de-un modo vi
sible el servicio público, conformán
dose con lo propuesto por V. I. y lo 
informado por la Seocion de órden 
público, se ha dignado mandar que 
la Guardia civil no detenga los car- 
ruages que conducejn la correspon
dencia pública, y que cuando sus in 
dividuos tengan que reconocer las 
cédulas de vecindad ó pasaportes 
de los que viajen en ellos, lo verifi
quen precisamente á su llegada á 
las respectivas Administraciones ó 
paradas de postas durante el relevo 
de las caballerías, quedando sin em
bargo al cuidado de la expresada 
fuerza el exacto cumplimiento de los 
artículos 9 “ y 26 del reglamento de 

carruajes, dando parte á sus respec
tivos Jefes ^de las infracciones que 
notaren, con expresión del número 
del coche, á fin de qué llegando á 
conocimiento de esa Dirección pue
da aplicar el correctivo que proce
da »

Lo que comunico á V. para su in
teligencia, y que lo baga saber á las 
subalternas de esa provincia.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 3 de Diciembre de 1861.— 
Mauricio López Roberts.=Sr. Ad- 
ministradord^ Gorreos-ue...-

El Excrao. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica con estafe- 
cha la Real órden siguiente.-

«La Reina (Q. D. G.), teniendo 
presente que el cometido de los con
ductores de correos, aunque jefes de 
las espediciones, se limita á velar 
por la seguridad de la correspon
dencia pública y por el cumplimien
to de los itinerarios, se ha digna
do mandar que á los referidos em
pleados no se les exija responsabili
dad alguna por los siniestros que 
ocasione la conducción de los car- 
ruages, de los cuales serán respon
sables los respectivos zagales ó pos
tillones de las paradas, que son los 
encargados,según el espíritu de lus 
artículos 38 y 40 del reglamento de 
postas, de llevar las riendas ó rama
lillos que dirigen las caballerías.

En tal concepto, los citados con
ductores serán considerados como 
meros testigos presenciales de los 
hechos, á no ser que de las actuacio
nes del proceso resulten cargos con. 
tra ellos, en cuyo caso quedarán so
metidos â la acción de Ios-Tribunales 
con arreglo á justicia » 1

Lo que trascribo á V. para su in
teligencia, y que lo haga saber á las 
agregadas y estafetas de ese departa
mento á los efectos que puedan con
venir.

Dios guarde à Y. muchos años. 
Madrid 3 de Diciembre de 186Î.— 
Mauricio López Robéis.=Sr. Ad
ministrador de Correos de.....

En el mimero '552 de la Gaceta de Ma
drid correspondiente al dia 4 S del actual, 
se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penales.==Negociado i.° 
Circular.

La Reina (Q. D. G.) se ha servi
do resolver que siempre que conce
da V. S.: autorización para proce
sar á cualquiera empleado de Esta
blecimientos penales, ó que la Auto
ridad judicial participe á ese Gobier
no de provincia, enlos casos que no 
procede la autorización, que se ha
lla procediendo contra algún fun
cionario de dicha clase, lo ponga 
V. S en conocimiento de la Direc
ción generaldel rameal mismo tiem
po que remita el expediente al Con
sejo de Estado.

De Real órden lo comunicoá Y. S. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S, 
muchosaños. Madrid 11 de Noviem
bre de 1861.—Posada Herrera — 
Sr. Gobernador de.....

Subs ecr el aria. =Negociado 3.”
En el expediente de autorización 

negaJa'por Y. S. al Juez de prime
ra instancia de las Palmas parapro- 
cêtèar á Esteban del Rosario, cabo 
de’ municipales de aquella ciudad 
resulta que en 20 de Mayo último 
el referido cabo, acompañado de 
otro municipal, andaba echando bo

las de veneno á los perros en] cum
plimiento de una órden de la Alcal
día: que en esta ocupación llegaron 
á la casa de D. Manuel Penichet y 
Zárate, delante de la cual encontra
ron una perra, á laque echaron una 
bola; y que habiendo comido la mi
tad, se retiró llevando en la boca el 
resto á la casa del Penichet llamada 
por la esposa de este.- que viendo 
esto el cabo, entró también en la 
caga del referido Penichet, que esta
ba abierta, y sin que ninguno le hu
biera impedido la entrada, si bien 
despues de estar dentro, no salió- 
tan piunto oomo sB lo previno la 
dueña, á la que dió el cabo esplica- 
ciones de la razón que le había mo
vido á á entrar sin su permiso, reti
rándose despues inmediatamente. 
Eí Juez oido el Promotor fiscal, pi
dió autorización para procesar al 
cabo Esléban del Rosario por alla
namiento de morada, y el Goberna
dor la negó de acuerdo con el Con
sejo provincial.

Yisto el art. 299 del Código pe
nal, por el que se castiga al emplea
do público que abusando de su o fi- 
cio allanase la casa de cualquiera 
persona:

Considerando que por lo que del 
expediente aparece, si es cierto que 
el cabo de municipales entró en la 
casa de D. Manuel Penichet, no lo 
hizo contra la voluntad de su due
ño.-

Considerando que, aun la deten
ción dentro de la misma casa des
pues de requerido para salir de ella, 
no fué realmente una resistencia á 
abandonarla, habiendo permanecido 
dentro solo el tiempo indispensable 
para advertirá la dueña que cuida
se de recoger los restos de bola que 
llevaba la perra en la boca para evi
tar los peligros que pudieran fácil
mente ocurrir, en conformidad á las 
prevenciones dictadas por el Alcal
de, consideración que le movió á 
entrar en la casa;

Oida la Sección Je Estedo y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, 
S. M. se ha dignado negar al Juez
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d" primera instancia de las Palmas 
la autorización solicitada para pro
cesar al cabo de municipales Eslé- 
ban del Rosario.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 23 de Noviembre 
de 1861.—Posada Herrera.=Sr. 
Gobernador de la provincia de Ba
leares.

la Gaceta de Madrid núm 345 
correspondiente aldia iídel actual 
se halla inserto lo siguiente:
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3."

Remitidoá informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autcrizacion 
negada por V. S, al Juez de primera ins
tancia de Manresa para procesar á Don 
Sebastian Yisitro, Alcalde de Sallent, 
ha consultado lo siguiente;

«Exemo. Sr,: Esta Sección ha exa
minado el expediento de autorización 
negada por el Gobernador de Barcelona 
al J uez de primera instancia de Manresa 
para procesar a D. Sebastian Visitró, 
Alcalde de Sallent.

Resulta:
Que en 7 de Noviembre do fSGO Ra

món Ció y Pedro Tort dirigieron un es
crito al Juzgado denunciando los hechos 
siguientes:

1 .* Que siendo guardas autorizados 
por el Alcalde para la recaudación y vi
gilancia do los derechos de consumos, 
.solicitaron licencias para uso de armas, 
que fué negada por los malos informes 
de esta Autoridad.

2 .° Que teniendo confidencia de 
que iba á verificarse una introducción 
fraudulenta de aceite, dieron parte al 
Alcalde para que les prestase auxilio, á 
lo que se negó.

3 .’ Que para no ser víctimas de los 
defraudadores, se armaron de pistolas 
y apostaron; pero encontrados por los 
dependientes del Alcalde y registrados, 
instruida sumaria qne pasó al Goberna
dor, este, tal vez ignorante déla verdad 
de las cosas, parece, según el Alcalde- 
Ies dijo, les impuso una multa de 200 
reales á cada uno.

4/ Que habiendo acudido los recla
mantes al Alcalde pidiendo copia de la 
providencia gubernativa en virtud déla 
cual se les imponía la pena, no recibie
ron más contestación que un cartel de 
apremio y embargo de bienes.

5.* Que Gió fué preso en su conse
cuencia por orden del Alcalde, metido 
en la cárcel pública de Sallent, y á la 
mañana siguiente conducid» á Manresa 
por los mozos de la escuadra, siendo 
tanto mas atentatoria esta disposición, 
cuanto que había expresado al Alcalde 
que el cabo de los guardas tenia recur
so pendiente al Gobernador sobre devo
lución <le las pistolas, manifestándole 
además verdaderamente que aun cuan
do así no fuere, tampoco le serla dable 
por de pronto hacerse con el papel de 
mullas en razon de uo haberle en los 
estancos, con cuyo motivo se ofreció á 
depositar los 200 rs. en poder de la per
sona que designare.

Que délas diligencias practicadas en 
averiguación de los hechos denunciados 
aparece que no consta nada en la causa 
sobre el primer extremo, aalvo que los

denuncianles eran guardas de consumos; 
que tampoco consta nada acerca del se
gundo punto; que es cierto lo relativo á 
la aprehensión délas pistolas, pero que 
no fué el Alcalde sino el Gobernador 
quien dispúsola imposición de los 200 
reales de mulla. Esta providencia fué 
notificada à los interesados sin que pa
gasen dentro del termino que se les fi
jó, por cuya razón se les notificó de nue
vo. Ramon Ció contestó que ni tenia 
para pagarj ni quena hacerlo, ni firmar 
líi notificación, ni dar facultad á nadie 
para que lo hiciese. Dada cuenta al Go
bernador, previno al Alcalde que si no 
cumplían con lo mandado en el término 
de 24 horas procediese al embargo de 
los efectos do su pertenencia; y si re
sultaren insolventes, verificara desde 
luego su captura para que sufrieran en 
equivalencia 20 dias de arresto en la 
cárcel del partido.

En cumplimiento de esta providen
cia, y vista la insolvencia de Ció, le en
vió á la cárcel de Manresa á que sufrie
se el arresto por sustitución de la mulla: 
que es cierto presentaron los querellan
tes al Alcalde escritos oponiéndose al 
pago de la multa, ínterin no le fuese 
comunicada en forma la providencia en 
que se les imponía; que se suspendiese 
la exacción, y se les librase testimonio 
de ia órden en que fundaba su mandato. 
El Alcalde no dió traslado de la órden 
del Gobernador, fundado en que no se 
le mandaba por la Autoridad de que di
manaba; que la órden fué leída á los 
recurrenles dos veces, previniéndoles 
que si querían comisionasen una perso
na para que se enterase de dicha provi
dencie: por último no está justificado 
que Ció ofreciese al Alcalde consignar 
los 200 rs de la multa por no haber pa
pel en lo-j estancos, declarando los es
tanqueros que SI biennolenian en efec
to papel hasta 200 rs. en la época de 
que se trato, nadie se presentó sin em
bargo á pedirlo.

El Juez, oido el Promotor Fiscal, pi
dió autorización para procesar al Alcal
de por los delitos de detención ilegal, 
uso de apremios innecesarios, y denega
ción arbitraria de una certificación.

El Gobernador de acuerdo con el Con
sejo provincial, negó la autorización:

Vislos los arlícnlos del Código penal; 
8.°, párrafo doce, en que se eximo de 
re^ponsabdidad criminal al que obra en 
virtud de obediencia debida; 295, en 
que secasliga al empleado público que 
ordenare ilegalmente ó con incompeten
cia manifiéstala detención de una per
sona. 300 y SQi en que se pena al em
pleado que desempeñando un acto del 
servicio cometiera cualquier vejámen 
injusto contra las personas, y al que ar
bitrariamente rehusare dar certificación 
ó testimonio.

Visto el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1855, y en especial su regía 8.®, en
que se dispone que el Gobernador ó Al
calde que no diese á los multados copia 
de¿la muba, incurrirá en responsabili
dad, que le será exigí ’a por el superior 
gerárquico inmediato:

Considerando que al exigir el Alcalde 
de Sallent ia mulla á los querellantes lo 
hizo en virtud de obediencia debida, y 
que por la misma razon apresó á Ció é 
hizo conducirle á la cárcel del partido 
para que allí sufriese los 20 dias de ar
resto en sustitución de la mulla que el 
Gobernador le había impuesto; de lo 
que se deduce que no hubo por su parle 
ni detención ilegal ni «so de apremio in
necesario con los denunciantes;

Considerando que aun cuando el Al-

calde hubiere contraído responsabilidad 
por la negativa á dar el testimonio ó co
pia de la imposición de la mulla, debe
ría exigírsele por su superior gerárquico 
inmediato, y no criminalmente por los 
Tribunales de justicia:

Opina la Sección puede servirse 
V. E. consultar à S. M. se confirme la 
negativa del Gobernador de Barcelona. »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efeclosconsiguienles. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 73 
de Noviembre de 1861.=Posada Her
rera — Sr. Gobernador de la provincia 
de Barcelona.

apresurar el cumplimiento de este 
servicio, remitiendo en el término fi
jo de 15 dias, los estados de edificios 
redactados con arreglo al modelo 
núm. 4 que se insertó en el Boletín 
oficial correspondiente al dia 8 de 
Marzo del año citado de 1860.

Logroño 21 de Diciembre de 1861.
—Manuel Somo%a.

PUEBLOS.

limo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación se 
me comunica con fecha 25 de No
viembre próximo pasado la Real 
órden siguiente:

Por el Ministerio de la Guerra se 
dijo á este de la Gobernación en 10 
del corriente lo siguiente.=Excmo 
Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al Secretario general del 
Consejo de Estado lo siguiente.=La 
Reina (Q. D. G.) conformándose con 
lo espueslo por el Consejo de Estado 
ha tenido á bien disponer que para 
cumplimentar la disposición déla ley 
de presupuestos de once de Enero 
del corriente año, relativa á los re
tiros que han de disfrntar los indivi
duos procedentes del cuartel de invá
lidos se observen las reglas siguien
tes.—Primera.—Los individuos del 
espresado cuartel de inválidos que 
solicitasen su retiro acreditarán en 
detrida forma tener familia en el pun
to que eligiesen para su residencia y 
que esta se encarga de su cuidado y 
asistencia.=Segunda.=Las autori
dades locales de los puntos donde 
residieren estos retirados no consen
tirán que engañen la caridad públi
ca con el pordioseo aplicándoles en 
su caso las prescripciones del Códi
go penal. =Tercera.—Los inválidos 
que obtuviesen su retiro quedan sin 
derecho á ingresar nuevamente en 
el cuartel. — Loque de Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, traslado á V. S. pa
ra su inteligencia y demás efectos.

La que he dispuesto publicar en 
este gjeriódico oficial para conoci
miento de cuantos se crean intere
sados en ella, asi como para cpie 
las autoridades locales de esta pro
vincia cumplan la prevención 2."" 
de hrmisma.-Ijogroño 20 de Di
ciembre de 1861.—Manuel Somoza,

Apesar de que ha debido termi
narse ya sn la mayor parle de los 
Ayuniamieulos de esta provincia la 
rolulacion de calles y numeración de 
edificios, conforme à las reglas apro
badas por la Real órden de 24 de 
Febrero de 1860, los que aparecen 
en la siguiente lista no han remitido 
los estados cuya formación previene 
la regla 22. Encargo, pues, á los 
Alcaldes de los Ayuntamientos que 
se espresan á continuación, se sirvan

Aldeanueva de Ebro*
Bergasa.
Corera.
Ocon.
Préjano.
Quel.
Tudelilla.

‘ Turruncun.
Villar de Arnedo (El.) 
Ausejo, 
Calahorra.
Pradejón.
Cervera del Rio Alhama.
Angunciana.
Briñas.
Briones.
Castañares de Rioja.
Cellórigo.
Foncea.
S. Vicente de la Sonsierra
Zarraton.
Agoncillo.
Arrubal.
Cenicero.
Clavijo.
Daroca.
Entrena.
Fuenmayor.
Jubera.
Lardero.
Medrano.
Murillo de Rio Leza.
Navarrele.
iorremontalvo.
Villamediana.
Badarán,
Baños de Rio Tobia.
Bobadilla.
Cárdenas.
Caslroviejo.
Huércanos.
Nágera.
Tobia.
Torrecilla sobre Alesanco 
Villavelayo.
Cidamon.
Ezcaray.
Hervías.
Ojacaslro.
Tormanlos.
Valgañon.
Villalobar.
Zorraquin.
Hornillos.
Laguna.
Muro de Cameros.
Neslares.
Santa (La,) 
Solo de Cameros.
Torrecilla de Cameros.

Prevengo á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia que hasta aho
ra no han cumplido lo prevenido en 
Real órden de 17 de Setiembre últi
mo inserta en el Boletín oficial núm.
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117, procedan inmediatamenle á la 
formación del registro de lodos los 
carros, carretas &c. que haya en los 
mismos, y remitan una copia á este 
Gobierno dentro ílel término^ de seis 
dias, pues en otro caso saldrán comi- 
sonados á recogerlas á su costa. Lo 
groño 20 de Diciembre de 1861.— 
Manuel Somo%a.

Con el fin de averiguar quienes sean 
los autores de la sustracción de varias 
piezas de bronze y otros objetos, que á 
continuación se expresan, de la fábrica 
de cardar é hilar lanas de D. Hilario 
Garcia Puerta, vecino de Soto de Came
ros, sobre que se instruye causa en el 
Juzgado de primera instancia de Torreci

lla de Carneros, he dispuesto prevenir á 
los Alcaldes de esta provincia y demas 
dependientes de mi autoridad, queen 
el caso de que tubieren noticia do que 
las piezas espresadas obran en poder de 
alguna persona, lo participen â este Go 
bierno: para lo que proceda. Logroño 20 
de Diciembre de 1861.—Manuel So- 
moza.

Obgeíos sustraídos.

Seis gorroneras para los bolantes, 
cinco volones con sus tornillos, cinco gor
roneras de los tornos y sus tapas, nueve 
tornillos ó puntos de los cilindros; todo 
de bronce. Un punzón, dos aceiteras de 
hoja de lata, un correon y un pedazo de 
otro.

facultativos titulares......................................
Gastos de oficina ó impresiones  

Repai ación de la Casa Consistorial. ’. . . 
Sueldos de los empleados de la Comisión es

pecial de avaluó y reparto de la contribu
ción territorial de esta Ciudad. . . .

Policía de seguridad.

diaberes de los serenos. . .....

Policía urbana.

3 504, » » » \
» » 527.42 j

” 5 4.599,08

541,66 ». )

4.045,66 353,42

2.198, » » » 2.198, n

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

Conforme á lo prevenido en la Peal orden del O de Agosto de de 1555, publicada 
en la Gaceta de 74 del mismo, han de proveerse por oposición en el mes de Enero 
próximo, las escuelas de niños y niñas vacantes en los pueblos siguiente;

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Escuealas de niños.

Gastos generales del ramo................................. 
Haberes de los dependientes del alumbrado. 
Gastos del mismo. ..........................................  
Haberes dedos dependientes déla limpieza... 
Gastos de la misma. . ..............................  
Haberes de los guardas del arbolado. . . 
Gastos de id. y de los paseos públicos. . . 
Sueldo del fiel de la plaza de abastos. . . 
Id. de los dependientes del matadero. . .

Instrucción pública.

Sueldos de los maestros, maestras y depen
dientes de las escuelas..............................
Menage de las mismas........................................

Rene/icencia.

Gastos de la domiciliaria. .

Obras públicas.

PUEBLOS. CLASE DE ESCUELAS. DOTACION
Rs. vn.

Haberes de los encargados déla corservacion 
de las aceras, empedrados y adoquinados

Logroño.
Logroño.
Hortigosa de Cameros.
Enciso.
Aguilar.

Dê párvulos. 7000
Id. 6000

Elemental completa. 5300
Id. 3300
Id. 3300

Escuelas de niñas.

Tndelilla. Elemental completa. 2200

1.123, » » »
988, » » ))
» » 1.800, »

1 246, » )) »
» )) 383, »
546, » » »

» » 48, »
180, » » »
254, )) s »

4.337, » 2.231, »

4.275, » » » ’
» » 158,12 i

» » 873,12

de las calles...................................................... 425, »
Id. de los de la de caminos vecinales. . . 395, »
Reparación de la carnicería pública. . . . » »
Id. de las herramientas de los peones cami

neros............................................................. » »

Cargas.

Juvilacion de un maestro y un alguacil.

GASTOS VOLUNTARIOS.

820, »

504, »

» »
» »

58,43

41,30

99,93

o »

6.568, »

4.433,12

873,12

919,93

304, »

Ademas del sueldo los maestros disfruirán casa y las retribuciones de los niños 
no pobres.

Las oposiciones se verificarán en Logroño y en los diasque la Junta de instruc
ción pública designe.

Los maestros que reunan las circunstancias prescritas en la mencionada Real 
órden, dirigirán sus solicitudes escritas y firmadas de su puño, acompañadas de 
certificación que justifique su buena conducta moral, política y religiosa, y en de
vida forma documentada, al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de instrucción 
pública de la respectiva provincia en el termino de un mes que empezará á con
tarse desde el dia en aue este anuncióse inserte en el Boletín oficial de la provincia, 

Zaragoza 17 de Diciembre de 486/.—El Rector, Simon Martinez Sauz.

Imprevistos.

Limosna dada á Alejandra Villar, moradora 
del Cortijo...................................................  » » 100, » 100, »

Movimiento de^ fondos.

Librado á favor de la beneficencia domiciliara. » » 2.000,» 2.000,»

Total data................................................................. 21.993,25

CIUDAD DE LOGROÑO. MES DE SETIEMBRE DE 1861. RESUMËIV. PAPEL. METALICO.

EXTRACTO de la cuenta municipal correspondiente al expresado mes, que compren
de las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el 
mismo y las satisfechas á las obligaciones del presupuesto.

REALES VELLON.

PAPEL. METÁLICO.C484GO.

Existencias que quedaron en fin de Agosto. .... 1.666.340,80 50.616,85
Productos ordinarios de propios, deducida.s contribucio

nes y el 20 por 100...................................................» » 4.258, »
Id. de arbitrios ó impuestos establecidos.......................... » » 21.697,34
Id. de beneficencia domiciliaria. . ............................... » » 208,72
Id. del recargo ordinario sobre las especies de consumo 

comprendidas en la tarifa núm. 2..............................» » 25.528,92
Traslación de caudales á la Junta municipal de benefi- 

cencía.............................................................................» » 2.000, »

Total cargo........................ 1.666.340,80 104.109,83

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.PATA.

GASTOS OBLIGATORIOS.

Del Ayuntamiento

Importa el cargo......................................... 1.666.340,80 104.109,83
Idem la data............................................... » » 21.995,25 

Existencia para i.° [de Octubre.'' . 1.666.340,80 82.114,58

Peniosíracion do la^cxistencla. 

En la depositaría de mi cargo  1.666.340,80 80.765,32
En la de Beneficencia domiciliaria. . . . » » 1.349,26

Igual............................... 1.666.340,80 82.114,58

De forma que, importando el cargo un millón seiscientos sesenta y seis mil trescien
tos cuarenta rs. ochenta cénts. papel, y ciento cuatro mil ciento nueve rs. ochen
ta y tres cents, metálico, y la data veinte y un mil nuevecientos noventa y cinco 
rs. veinte y cinco cénts. dinero, resulta por saldo de esta cuenta en fin del mes de 
Setiembre último, la cantidad de un millón seiscientos sesenta ,y seis mil trescientos 
cuarenta rs. ochenta cénts. papel, y ochenta y dos mil ciento catorce rs. cincuenta 
y ocho cénts. metálico, de cuya existencia me haré cargo por primera partida en la 
cuenta del mes de Octubre.^El Depositario, Mamerto Velasco.=V.‘’ B.“=El Alcal
de Donato María de Adana.=Está conforme.=E1 Secretario, Justo Martinez.

Sueldos de los empleados del mismo y de los
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Por defunción del que la 
desempeñaba se halla vacan
te la plaza de Cirujáno titu
lar de esta villa, cuya dota
ción consiste en cien reales 
pagados de los fondos ipuni- 
cipales para la asistencia de 
los pobres, y las contratas de 
los vecinos que deseen la asis
tencia. Las solicitudes se di
rigirán al Presidente del 
¿Ayuntamiento en el térmi
no de treinta dias contados 
desde la inserción de este 
anuncio en elBoletin oficial. 
Sojuela y Diciembre i5 de 
i86!.=EI ¿Alcaide, Eladio 
Fernandez.=Juan Martinez, 
Secretario,

Se halla vacante la plaza 
de Médico-cirujano titular 
de esta villa, para la asis
tencia de enfermos pobres, 
cuya dotación por dicha asis
tencia para ellos gratuita de 
ambas facultades es de tres 
mil reales, pagados de losfon- 
dos municipales, quedando 
en libertad los demas vecinos 
no pobres de valerse ó no de 
dicho titular.

Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Presi- 
dentedel Ayuntamiento den
tro del término de 15 dias 
contados desde este anuncio 
en el Boletin oficial de esta 
provincia. Leyba 8 de Di
ciembre de 186i.=El Alcal
de, Antonio Camasa.

Practicado por el Ayunta
miento y Junta pericial de 
esta villa el repartimiento de 
inmuebles, para el año próxi
mo de 1862, se anuncia al 
público para que llegue á co
nocimiento de los contribu
yentes de este distrito muni
cipal, y puedan reclamar los 
agravios, si se consideran per
judicados, en el término de 
cuatro dias de la inserción de 
este a nuncio en el Boletin ofi
cial, y pasados no se oirá nin
guna reclamación. ¿Aleson 
20 de Diciembre de 1861.= 
El ¿Alcalde, Benito García.

Practicado por el Ayun
ta mienio y Junta pericial de 
esta villa el repartimiento 

de la contribución de inmue- í 
bles, cultivo y ganadería que 
en la misma ha de regir en el 
ano próximo de 1862 se anun
cia por medio del presente, 
para que en el término de 
6 dias siguientes á su inser
ción en el Boletin oficial de es
ta provincia, puedan los con
tribuyentes recia mar deagra
vio si se creyesen perjudicados 
á cuyo fin estará demani- 
fiestó en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.Manjarrés 20 
de Diciembre de 1861.—El Al
calde, Juan Perez.=Manuel 
Montes, Secretario.

Hallándose concluido el re
partimiento de la contribu
ción territorial de esta villa 
para el año de 1862, se halla 
espuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamien
to por espacio de seis dias 
á contar desde la fecha del 
anuncio en el Boletin oficial 
para que los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan 
esponer lo que tengan por 
conveniente; pasado dicho tér
mino, no se oirá reclamación 
alguna. Abalos 20 de Di
ciembre de i86i.=El Alcal
de, Manuel Hornillos.—Ciri
lo Bujanda, Secretario.

Hallándose girado el re
partimiento de Qsta villa de 
la contribución territorial 
para el ano de 1862, se hace 
público para que los contri
buyentes puedan esponer sus 
razones si se creyesen agra
viados en el término de seis 
dias á contar desde la fe
cha del anuncio en el Bo
letin, paralo cual estará de 
manifiesto en esta Secretaría. 
Grafíon 21 de Diciembre de 
i86i.=E1 Alcalde, Manuel 
Alonso.

Se halla terminado el re
partimiento de la contribu
ción territorial de esta villa 
para el año próximo venide
ro, y por consiguiente estará 
de manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento por 
término de seis dias, conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial, 
con objeto de que los Pro
pietarios en él comprendidos, 

puedan luego de enterados, 
reclamar de agravio si se con
siderasen perjudicados, den
tro del plazo espresado, pa
sado el cual, no se le oirá. Azo- 
fra 21 de Diciembre de 1861. 
=E1 Alcalde, Robustiano 
Saenz

El repartimiento de la 
contribución territorial gi
rado para el año próximo 
de 1862, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del A- 
y unta miento de esta villa, 
por término de seis dias á 
fin de que los contribuyen
tes en él comprendidos, pue
dan examinarlo y esponer en 
su virtud las reclamaciones 
que les convenga dentro de 
dicho término Guzcurritilla 
21 de Diciembre de i86i.=ss 
ELAlcalde, Juan Salazar.

Concluido el repartimien
to de la contribución territo
rial de este distrito munici
pal para el año de 1862, se 
hace público para que los 
contribuyentes puedan ente
rarse y usar de su derecho en 
el término de 6 dias á con- 
tar desde la fecha del anun
cio en el Boletin oficial, para 
lo cual estará de manifiestoen 
esta Secretaría. Pradejón 21 
de Diciembre de i86i.*=»El 
Alcalde, Raimundo Ezquerro

Parle no oficial.

para los arrendatarios de los de- 
reehos de consiimos, arreglada al 
Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1836, Instrucción de 24 del 
mismo mes y año y Reales órde
nes aclaratorias hasta 13 de Di

ciembre de 1861.

EstíTótTrFían inicrésanle para los Al
caldes y arrendalarios de los derechos de 
consumos en las poblaciones que no sean 
capitales de provincia, ni puertos habili
tados, contiene:

1 .° Disposiciones generales.
2 .“ Introducion de las especies en los 

pueblos y establecimiento de fielat s.
5 .° Ádeudos á plazos.
4 .®' Adeudo de carnes.
5 .° Al ticulos declarados de tránsito.
6 ° Depósitos domésticos de coseche

ros.
1 ° Idem de comerciantes, negocian

tes y especuladores.
Extracción de especies de los de

pósitos para las ferias y mercados.
9 ." Fábricas de aguardiente y jabón. 
10. Idem de cerveza.

11. Ventas al por mayor y al por me
nor de líquidos.

12. Tarifa vigente para la exacción 
de derechos.

13. Disposiciones penales y aplicación 
de las mismas.

14. Distribución de lós comisos y 
multas.

Con objeto de que los arrendalarios pue
dan fijar en los fielatos la reféfida guía 
para salisfacion del público y mayor co
modidad -de aquellos, se ha hecho la lira
da en un solo pliego, cuatro veces mayor 
que el llamado • español, ó sea 80 centh 
metros-de largo por 60 de ancho- 
! Se halla de venia en esla Redacción al 
precio de 8 rs. ejemplar. También se reí- 
milirá franco de porte por el módico pre
cio de 17 sellos de cuatro cuartos.

A voluntad de su dueño, que reside fue
ra de esta capital; se vende una hacienda 
sita en la villa de Villamediana constitui
da por edificios, viñas, olivos y tierras 
blancas; cuyas fincas se venderán juntas 
ó separadamente y son l.is siguientes:

Oli
vos. Cepas.

45 »

37 ))

187 3.400

ño 2.024
94 1.760
72 1.480
40 900

45 200

» 2.300

» 900

» 960
» 2.570

)) 250
» I.OOO

» 2.000

AS.
¿ G celemí ne

Un olivar término de Vah 
decarros con. . . .

Id. otro próximo al pue
blo eon.....................

Id. una viña olivar en Val- 
decarros con. . . . 

Id. otra en dicho término 
con. ...... 

Id. id. la cabaña con. 
Id. id. en Partelombo con. 
Id. id. en ümpedera con. 
Id id. en Santa María, 

plantado joven con. . 
Id. una viña en Valdega- 

lindo con 
Id. otra en dicho término 

con...........................
Id. id. en‘ Valdeconejos 

con. , .
Id. id. en Mataperros con
Id. id en dicho término 

con...........................
Id. id. en los Olmos con.
Id un plantado ó sea ma

juelo de siete años en 
Valdeconejos con 2000 
cepas poco mas ó menos

TIERRAS BLiN
Una heredad’de 2 fanegas 

en la salobre de la venta.
Idem otra de 4 fanegas en el Horcajo.
Id. otra de 3 fanegas id. en id.
Id. otra de 4 fanegas id. en id.
Id. otra de 3 fanegas en los Tollos.
Id. otra (le 6 fanegas en Zorraquin.
Jd. otra de 4 fanegas en dicho término, 
Id. otra de 1 fanega y 6 celemines en Bal- 

delubriga.
Id. una chopera situada en las márgenes 

del Rio Iregua término de Quebradizo.
EDIFICIOS.

Una fábrica de aguardiente con su'jlago de 
piedra sillar, tonelera y habitación con su 
descubierto, situada dénlró del pueblo'.

El que para la adquisición de dichas 
fincas quisiere tomar pormenores podrá 
pasar á la calle de la Villanueva número 
30 que se le enterará minuciosamente de 
cuantos detalles guste.

Antonio Artigas, ordinario fijo 
desde esta Capital á la de Burgos, 
ofrece al público á llevar las arb. 
á los precios siguientes:

á Búrgos á 2 rs. arb.
á Valladolidy Palencia3^/2 arb.
Vive calle del Cristo número 16.

LOGROÑO: IMP. Y LIT. DE RUIZ.
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